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El libro cuidadosamente escrito consta de una primera parte introductoria (pp. 4 ss.) en 
la que presenta su hipótesis de trabajo, de una segunda parte (pp. 27 ss.) que reviste 
un carácter más general en la que plantea específicamente la prevención como 
programa de política jurídica del Derecho Civil y, en la que ocupa un lugar destacado, el 
Derecho de daños. En éste, como es conocido, se ha planteado su función preventiva y 
compensatoria frente a la punitiva propia del Derecho Penal y en la que, no con tanta 
exhaustividad, también se entretiene el autor. En la tercera parte la investigación (pp. 
273 ss.) se centra en el estudio de institutos concretos, en cuyo seno se pueden 
producir ganancias indeseadas como consecuencia de la infracción de normas jurídicas, 
y cómo esas ganancias pueden ser absorbidas por el propio sistema jurídico. La última 
parte de la obra está dedicada a ofrecer sus conclusiones (pp. 577 ss.). Éstas no son un 
resumen de lo ya escrito, sino que trascienden a la obra misma, van más allá siendo en 
ellas donde el autor demuestra la profunda comprensión del tema objeto de 
investigación. 

El Prof. JANSSEN aporta, en apoyo de sus argumentos, material bibliográfico y 
jurisprudencial que llama particularmente la atención en cuanto a su riqueza. No ha 
escatimado esfuerzos en su recopilación y estudios, como corresponde a un jurista de 
su talla guiado por la maestría del Prof. Dr. Reiner SCHULZE. 

Destaca, entre otros aspectos, el carácter interdisciplinar de la obra, cuya lectura 
aparece como necesaria tanto para civilistas como para penalistas o administrativistas. 
Todos los juristas nos tenemos que felicitar por que el magnífico trabajo del Prof. 
JANSSEN haya visto la luz. 

 


